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Exp: EXPTE: C001/2024 AMAPAD 
 
INFORME RELATIVO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ANORMALMENTE BAJA 
PRESENTADA POR LA EMPRESA GENERALI ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“CONTRATO PRIVADO DE PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS MATERIALES DE LA 
AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  
 
 
En la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 14 de enero de 2025 se procedió a valorar los 
criterios de adjudicación del contrato y a comprobar si la única oferta económica presentada por 
la empresa GENERALI ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS para el contrato de 
servicios denominado “Contrato privado de póliza de seguro de daños materiales de la 
Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad”, incurría en 
presunción de valores anormales o desproporcionados.  

Se comprobó que la oferta de la empresa GENERALI ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, incurría en valores anormalmente bajos, según los criterios objetivos 

establecidos en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

Esto motivó el requerimiento notificado a la empresa con fecha 20 de enero de 2025, para que 

justificase razonadamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en 

base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta de conformidad con el apartado 8 de la 

Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para lo que se otorgó un plazo 

de siete días hábiles.  

Dentro del plazo legal establecido, con fecha 28 de enero de 2025, se ha recibido en la Agencia, 

escrito de alegaciones de la entidad en el que la representante legal de la misma expone los 

elementos que fundamentan la oferta económica. 

 
 

A) PREMISAS DE PARTIDA:   

La empresa GENERALI ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS ha sido la entidad 
aseguradora de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad 
desde el 15 de abril de 2023 hasta el próximo 14 de abril de 2025. 
 
 

B) JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD DE SU OFERTA: 

La empresa GENERALI ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS justifica su oferta 
económica presentada en el presente contrato de seguros objeto de licitación en base a las 
siguientes consideraciones: 

 
1º Que Generali España, S.A. de Seguros y Reaseguros está obligada por imperativo legal al 
cumplimiento íntegro del contrato, obligación que conlleva el pago de la indemnización en el caso 
de que se produzca un hecho cuyo riesgo sea objeto de cobertura y que en el presente contrato 
de seguros son objeto de cobertura todas las garantías establecidas en el Pliego de Condiciones 
Técnicas del contrato.  
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2º Que la tarifa que va a aplicar Generali España es el resultado de su experiencia acumulada 
por aseguramiento de otros riesgos similares que permiten un mayor ajuste de los costes de 
gestión. Generali España declara que tiene numerosos contratos de seguros con las 
Administraciones Publicas. 
 
3º Generali España informa que otro criterio justificante de las tasas es el historial de 
siniestralidad de la entidad a asegurar. 
 
En el caso concreto de la AMAPAD se informa desde la Agencia que durante los años 2023 y 
2024 no se ha producido ningún siniestro cuyo riesgo fuera objeto de cobertura del contrato, la 
última fecha de siniestralidad es del 13 de septiembre de 2022. 
 
 4º Generali España también declara que como elementos de la prima se añaden los gastos de 
funcionamiento y de distribución de los aseguradores y que esos gastos varían según sus 
productos y en función del número de operaciones relativas a cada uno de ellos.  
 
5º La entidad establece que en base a su amplia experiencia sobre riesgos de cobertura similares 
y de acuerdo con su riguroso cálculo actuarial, el detalle del cálculo de la prima que ha ofertado 
es el siguiente:  
- Suma asegurada: 1.362.000 €  
- Prima total: 3.023.27 € 

 
 
C) PROVISIONES TÉCNICAS A EFECTOS DE SOLVENCIA: 

La entidad alega que las provisiones técnicas constituyen una riqueza cuya inversión no sólo 
colabora al desarrollo de la economía, sino que también produce unos rendimientos 
representativos de un recurso adicional que, en la práctica, puede disminuir la cuantía de la prima 
que han de pagar los asegurados.  
 
Generali España, S.A. de Seguros y Reaseguros dispone de unas provisiones técnicas, no vida, 
a 31 de diciembre de 2021 de 1.440.720.000 €. 

 
Asimismo, Generali España declara que sus pólizas y tarifas están basadas en datos estadísticos 
y en bases técnicas, cumpliendo así con lo dispuesto en los artículos 117 y siguientes del Real 
Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, estando éstas a disposición de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones para su revisión e inspección. 
 
 

D) JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA: 
 
La entidad alega que los datos expuestos demuestran que Generali España puede cumplir sin 
problemas el contrato objeto de licitación, aunque la oferta presentada sea considerada como 
anormal o desproporcionada según los criterios establecidos en los Pliegos que rigen el 
procedimiento de licitación.  

 
La entidad declara que enterada de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación del contrato de servicios, se compromete, en nombre de GENERALI ESPAÑA, S.A. 
DE SEGUROS Y REASEGUROS a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los requisitos 
exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de 3.023,27 euros, IVA 
excluido. 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
18

18
99

02
94

90
38

48
86

11



        

 

 Guzmán El Bueno, 22 y 24 – 28015 Madrid – Teléfono 91 580 94 64 – Fax 91 420 85 63-91 580 95 69 

 
 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

CONCLUSIÓN: 

Este Centro Directivo ha comprobado que, efectivamente, la entidad con el cálculo de la prima 
que ha ofertado cumple con los riesgos de cobertura recogidos en el pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato.  

Por todo ello este Centro Directivo considera que la entidad licitadora ha justificado 
razonadamente el bajo nivel de los precios en base a los cuales se ha definido la anormalidad 
de la oferta, por lo que ha quedado desvirtuada la presunción de baja anormal o 
desproporcionada y este Centro Directivo entiende que sería viable la ejecución del contrato con 
dicha oferta. 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Elena Cubillo Caballero 
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